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Conseguir la conservación de nuestra valiosa Sierra Gorda
representa un gran reto, al encontrarse las reserva con
una población con prácticas productivas agropecuarias
muy impactantes para nuestras abruptas montañas, mucha
gente hospitalaria y participativa que no cuenta con
habilidades productivas, un gran rezago para enfrentar la
realidad de hoy.

Sabemos que para que la conservación se dé como una
realidad, debemos operarla desde la base social,
sensibilizando y organizando a los serranos y sus
comunidades miles de pequeñas acciones de saneamiento,
autosuficiencia, capacitación, regeneración y equipamiento,
desarrollando toda una alternativa diversificada que brinde
una oportunidad al desarrollo local, siendo necesaria la
regulación y ordenamiento de procesos, a través de lo
cual conseguiremos mayores beneficios para los habitantes
locales y los recursos naturales.

Toda esta iniciativa se encuentra respaldada por el
Programa de Manejo de la Reserva, documento rector
para el desarrollo del área ampliamente consensado con
la población local y del cual emana el presente folleto, que
tiene como objetivo el acercar de una manera simplificada
y resumida dicho documento a los usuarios de los recursos
naturales de la Reserva de la Biosfera Sierra Gorda.

Es así que por los próximos años estaremos involucrados
al máximo la Comisión Nacional de Áreas Naturales
Protegidas,  las I n s t i t u c i o n e s ,  y
dependencias de todo nivel ,  pero

principalmente la
sociedad local
asum iendo  l a
t a r e a  y  l a

responsabilidad de
preservar un

t e s o r o
n a c i o n a l
c o m o  l a
Reserva de la

Biosfera Sierra Gorda.

R E S E N T A C I Ó NP



¿Cuándo se establece el área de Reserva de la Biosfera
Sierra Gorda?

¿Dónde se localiza?

¿Cuáles son los primeros antecedentes de protección
de área?

Toda vez que las actividades de conservación del medio ambiente
que durante poco más de 10 años habían sido promovidas, realizadas
y operadas por parte de la sociedad civil a través del Grupo Ecológico
Sierra Gorda y su capacidad de envolver a los serranos en una
sinergia de actividades de regeneración, saneamiento y conservación,
que se tradujeron en una toma de conciencia e interés por la protección
de sus recursos naturales, permitieron el contar con el consenso de
la sociedad local para la protección del área. Asimismo debido a la
importancia biológica de la Sierra, el grado de conservación de sus
elementos y la representatividad de su Biodiversidad en el ámbito
nacional por la gran variedad de ecosistemas presentes, fue designada
por la Comisión Nacional para el Uso y Conocimiento de la
Biodiversidad como una de las Regiones Prioritarias para la
Conservación dentro del polígono #103 “Cañones y afluentes del
Pánuco”, factor que coadyuvó para obtener el Decreto del Ejecutivo
Federal que convirtió a la Sierra Gorda en Reserva de la Biosfera

Sierra Gorda es un caso de administración entre la Comisión Nacional
de Áreas Naturales Protegidas y la sociedad civil en pro de la
conservación de los recursos naturales y que ha logrado formar una
productiva alianza a todo nivel, con organismos internacionales y
fundaciones por la conservación de la última joya verde en el centro
de México.

La Sierra Gorda se ubica en la subprovincia fisiográfica
denominada Carso Huasteco, parte integrante de lo
que es la gran cadena montañosa conocida como Sierra
Madre Oriental.

La región declarada como Reserva de la Biosfera se
localiza al noreste del Estado de Querétaro de Arteaga,
abarcando los municipios de Jalpan de Serra, Landa
de Matamoros, Arroyo Seco, Pinal de Amoles (88% de
su territorio municipal)  y Peñamiller (69.7% de su
territorio), entre las coordenadas extremas de los
paralelos 20°50’ y 21°45’ de latitud Norte y los meridianos
98°50’ y 100°10’ de longitud oeste.

La Sierra Gorda fue decretada como Reserva de la Biosfera el 19 de
Mayo de 1997, para después ser reconocida como una de las Áreas
de Importancia para la Conservación de las Aves por el Consejo
Internacional para la Preservación de las Aves Mexicanas, y el ser
la treceava Reserva mexicana en ingresar a través del Programa “El
Hombre y la Biosfera” de la Organización de las Naciones Unidas
para la Educación, Ciencia y la Cultura, a su Red Internacional de
Reservas de la Biosfera.



¿Por qué es importante proteger la reserva?

En la Sierra se encuentran diferencias altitudinales que varían de los
3,100 msnm a altitudes mínimas de 300 msnm, propiciando se
presenten una variedad de climas y condiciones así como el que se
presente un fenómeno de sombra de lluvia en el que las montañas
captan la humedad que proviene primordialmente del Golfo de México
la cual es descargada en forma de lluvia; por su condición de zona
sedimentaria caliza, se ha desarrollado un complejo sistema de
cavernas verticales conocidas localmente como sótanos, cuya función
es la de conducir el agua precipitada en forma de lluvia a la profundidad
del subsuelo, para alimentar a los manantiales del área y de zonas
contiguas, por lo que la zona se convierte en una importante fuente
de recarga de manantiales que nutre del preciado líquido a
innumerables comunidades dentro y fuera de la Reserva.

Asimismo es la reserva más ecodiversa del país con sus 14 tipos de
vegetación, debido a su estratégica situación geográfica teniendo
Flora y Fauna tanto de Norte como de Sudamérica, y el tener extremos
de precipitación que varían de los 2000 mm anuales en su zona más
húmeda a apenas 350 mm al occidente de la sierra.

 A grandes rasgos su vegetación varia de áridos matorrales xerófilos
en la cuenca del Extoraz a bosques templados de coníferas y encinos
en sus partes altas con especies tan norteñas como el abeto Douglas
(Pseudotsuga menziesii) y el álamo temblón (Populus tremuloides),
centenarios bosques riparios en sus ríos y arroyos húmedos bosques
mesófilos en las vertientes del este de la sierra y tres variantes de
selvas tropicales (bajas, medianas y altas) que en su conjunto y a
pesar de lo poco explorado que se encuentran albergan alrededor
de 2000 especies de plantas vasculares, muchas de ellas amenazadas
o endémicas, encontrándose biznagas gigantes (Echinocactus grandis)
peyote queretano (Lophophora diffusa), magnolias (Magnolia dealbata
y M. schiedeana), cedro rojo (Cedrela odorata), guayamé (Abies
guatemalensis) palo escrito (Dalbergia paloescrito) así como seis
especies de cícadas, algunas de ellas exclusivas del área además
de  encontrarse 127 especies de hongos. En cuanto a su fauna se
han registrado hasta el momento 355 especies de aves, 131 especies
de mamíferos, 71 de reptiles y 23 de anfibios, entre las que la Sierra
Gorda destaca por contar con las seis especies de felinos presentes
en el territorio nacional, incluyendo el poderoso jaguar (Panthera
onca), y varias especies de mamíferos tropicales como martuchos
(Potos flavus), viejos de monte (Eira barbara), que pueden convivir
en la misma área con mamíferos norteños como el oso negro (Ursus
americanus) o guacamayas verdes (Ara militaris), chivizcoyos
(Dendrortyx barbatus) u hocofaisanes (Crax rubra), así como cocodrilos
de río (Crocodrylus acutus) mostrando claramente su rica
ecodiversidad.

¿Cuál es su superficie?

Cuenta con una superficie de 383,567 ha (Trescientas ochenta y tres
mil quinientas sesenta y siete hectáreas) de las cuales 24,803 ha
corresponden a sus 11 zonas núcleo y las 358,764 ha restantes
constituyen su zona de amortiguamiento.



¿Cuáles son las principales actividades productivas que
se desarrollan en la Reserva?

A pesar de que la vocación forestal de la mayor parte de los terrenos
en la Sierra es clara y serían mucho más productivos y rentables,
una buena parte de las actividades productivas se centra en la
ganadería y agricultura de temporal, que tienen muy bajos rendimientos
en el área y acarrean consigo toda una serie de alteraciones y
destrucción para el medio ambiente.

La agricultura se enfoca principalmente al cultivo del maíz y frijol,
principalmente de temporal y sólo pequeñas superficies se encuentran
produciendo otros cultivos como jitomate, chile, garbanzo y alberjón
en las pequeñas áreas de riego existentes, donde también se
encuentran superficies dedicadas a la citricultura.

La ganadería se encuentra poco tecnificada, ocupando amplias
superficies como terrenos de agostadero, consumiéndose la mayor
parte de la producción localmente, estimándose el hato bovino en
aproximadamente 50, 000 cabezas de ganado. Menores renglones
lo ocupa el ganado porcino, caprino y de aves de corral, ocupando
el último lugar por su volumen productivo la apicultura.
La extracción forestal está centrada principalmente en la madera de
pino y en menor escala otras especies y la llevan a cabo los propietarios

¿Cuáles son las principales características de los poblados
en la región de la Reserva?

La Sierra Gorda alberga 638 localidades, que se caracterizan por su
alta dispersión y en algunos casos marginalidad y el contar con una
economía completamente dependiente de los recursos que envían
los trabajadores migrantes, aunque siguen realizando actividades
económicas de baja productividad como la agricultura, ganadería y
extracción forestal. Cuenta con una población de aproximadamente
100,000 habitantes, que representa el 7.5% de la población estatal,
con sólo 7 localidades entre 1000 y 2499 habitantes y una localidad
con más de 5000 habitantes. La tasa media de crecimiento para el
área es de 1.73% menor a la tasa anual estatal, con una densidad
máxima de población de 43.1 hab./km2 y una mínima de 18.4
hab./km2. Cabe apuntar el que si bien la intensa migración hacia los
Estados Unidos de América ha traído como consecuencia la pérdida
de identidad cultural, disgregación y abandono familiar y la creación
de nuevas necesidades de consumo, ha sido un auténtico alivio para
la presión ejercida sobre los recursos naturales por parte de los
pobladores locales que en su gran mayoría hablan español y sólo
una muy pequeña parte sigue hablando lenguas indígenas como
pame y huasteco.

En cuanto a la tenencia de la tierra, aproximadamente el 70% es
pequeña propiedad y el 30% restante lo constituye superficie ejidal.

Culturalmente la Sierra Gorda también alberga una rica herencia, a
través de sus más de 500 sitios arqueológicos, y la huella de la
colonización hispana con las cinco misiones edificadas por Fray
Junípero Serra.



¿Cuáles son los principales problemas de la Reserva?

La base de los problemas ambientales en el área son principalmente
el rápido crecimiento poblacional y la demanda de servicios y recursos
que esto provoca, y la falta de opciones, capacitación y diversificación
productiva, así como la falta de visión y planeación en la ejecución
de obra pública.

Esto ha provocado tala clandestina, la proliferación de basureros a
cielo abierto, descarga de aguas residuales en corrientes de agua,
conversión de terrenos forestales a pobres actividades agropecuarias,
erosión, abatimiento de los mantos freáticos y manantiales, cacería
clandestina, pérdida de biodiversidad, incendios y plagas forestales,
falta de destrezas y capacidad productivas, aprovechamiento
clandestino de  productos no  maderables, principalmente en el
semidesierto y la generalizada práctica de agricultura y ganadería
en terrenos con vocación netamente forestal. Sin embargo el problema
más agudo para la población a largo plazo será el de la disminución
de las fuentes de agua disponibles, agravado esto por el acelerado
aumento de la demanda del preciado líquido y la problemática arriba
mencionada.

¿Qué se contempla hacer para solucionar la problemática
de la Reserva?

Para enfrentar la compleja problemática que enfrenta la Reserva, se
ha puesto en marcha un ambicioso esfuerzo que involucra de manera
activa a la sociedad civil y a los tres niveles de gobierno, así como
organismos y fundaciones internacionales, mediante acciones
concretas y contando con la completa participación de la población
local, de regeneración de áreas forestales, prevención y combate de
plagas e incendios forestales, la vigilancia y acciones en coordinación
con la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, capacitación
a productores forestales y la diversificación productiva mediante la
instalación y equipamiento de 25 proyectos productivos con igual
número de comunidades, que varían de el establecimiento de talleres
de cerámica con mujeres a ranchos cinegéticos con ejidatarios y
pequeños propietarios, un intenso y completo programa de educación
ambiental y de autosuficiencia de traspatio y el que es el principal
programa de diversificación productiva, la operación de la red de 60
centros de acopio comunitarios de materiales reciclables (vidrio,
cartón y plástico) y el centro de acopio regional, el establecimiento
de plantaciones forestales comerciales en áreas previamente
degradadas por actividades agropecuarias y que aparte de los obvios

locales, de manera poco tecnificada, con ganancias mínimas y
desperdiciando un gran volumen de madera por la falta de la
maquinaria apropiada. La mayor parte de la producción es consumida
localmente, como madera para la construcción. Sin embargo, la
actividad que resulta más productiva desde el punto de vista económico
para la sierra es la migración hacia los Estados Unidos, ya que la
economía del área se mantiene próspera gracias a los envíos de
dólares a sus familiares en el área por parte de los migrantes.



¿Por qué se dividió la Reserva?

El manejo y la gestión ambiental de los recursos naturales contenidos
en las áreas naturales protegidas, requiere de la definición de zonas
en las que exista cierta similitud en aspectos como el de identificar
actividades productivas y la problemática que acarrea cada una de
ellas; establecer categorías de manejo y normas para la conservación
y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales; plantear
mecanismos de participación de los sectores público, social y privado
y vincular estos con los objetivos que motivaron el establecimiento
del área natural protegida, entre otros más.

Es así que en la reserva se encuentra la siguiente subdivisión :

Zonas Núcleo:

Son las áreas mejor conservadas o no alteradas que alojan
ecosistemas o fenómenos naturales de especial importancia o especies

¿Cuáles son las principales actividades de fomento y
desarrollo comunitario a impulsar?

• La organización, equipamiento y capacitación de los productores
en proyectos productivos alternos a los tradicionales.

• La ampliación de la red de centros de acopio de materiales
reciclables.

• El equipamiento y capacitación continua de productores forestales
en técnicas de silvicultura y la prestación de servicios técnicos
forestales de manera gratuita.

• La promoción de la autosuficiencia de traspatio y saneamiento
de las comunidades.

• La participación de los serranos de manera activa en la operación
del Consejo Técnico Asesor.

• La concertación y cabildeo interinstitucional y búsqueda continua
de financiamiento ante organismos internacionales, instancias
de los tres niveles de gobierno y fundaciones.

• El establecimiento de plantaciones comerciales forestales como
la principal opción productiva para la región.

beneficios ambientales (retención de suelos, captura de carbono,
recarga de los mantos acuíferos, hábitat para ciertas especies) que
las mismas acarrean, constituyen una opción productiva mucho más
redituable para los productores serranos. Asimismo a través de la
operación de su Consejo Técnico Asesor se ha conseguido una
efectiva coordinación interinstitucional para la instalación y operación
de proyectos y la toma de decisiones para el manejo y operación de
la reserva.



de flora y fauna que requieren protección especial; solamente son
permitidas actividades de preservación de los ecosistemas y sus
elementos, investigación y de educación ambiental. Sierra Gorda
cuenta con once zonas núcleo en las que se encuentran protegidos
todos los tipos de vegetación presentes en ella y varias especies de
Flora y Fauna endémicas, amenazadas o en peligro de extinción.

Zona de amortiguamiento

Es la superficie que protege a las zonas núcleo de los impactos
provocados por el desarrollo de actividades productivas que las
comunidades realizan y que ponen en riesgo la evolución de los
procesos  naturales de los ecosistemas y sus elementos contenidos
en la reserva. En ella pueden realizarse solamente actividades
emprendidas por las comunidades que ahí habitan y que sean
compatibles con los objetivos, criterios y programas de
aprovechamiento sustentable, por lo que a su vez se encuentra
subdividida de la siguiente manera:

Subzona de aprovechamiento controlado.

Son áreas sobresalientes por ser de gran interés en materia
de protección de ríos, corredores biológicos, por su
biodiversidad o grado de conservación y la presencia de
elementos naturales de relevancia que deben dedicarse a la
conservación, rehabilitación, restauración y aprovechamiento
de bajo impacto para los ecosistemas.

Subzona de aprovechamiento sustentable.

Abarcan la mayor parte de la Reserva y son las principales
áreas de recarga de acuíferos. Aquí se podrán realizar
actividades productivas y la utilización de los recursos naturales
en forma sustentable

Subzona de aprovechamiento intensivo.

Son las áreas en las que se ubican los asentamientos humanos
y sus inmediaciones, en donde se favorecerá la utilización de
los recursos naturales de un modo intensivo y se ordenarán
las actividades productivas de las comunidades, previamente
contempladas en los programas y planes de desarrollo urbano
locales. Comprenden a las 630 localidades que existen en la
reserva y sus tierras de labor aledañas.

¿Cómo se regula el desarrollo de actividades en la
Reserva?

A través del estricto apego de las disposiciones legales aplicables
en la materia y las Reglas Administrativas del Programa de Manejo
de la Reserva, la operación de su Consejo Técnico Asesor, la regulación
en materia de realización de obra pública y la coordinación en materia
de inspección y vigilancia con la PROFEPA



¿Qué actividades están prohibidas en las zonas núcleo
de la Reserva?

Regla 53

En las zonas núcleo de la Reserva no se permite el  desarrollo
de las siguientes actividades:

I. Verter o descargar contaminantes en el suelo, subsuelo y en
cualquier clase de cauce, vaso o acuífero, así como emitir
cualquier sustancia o gas contaminante que pudiera poner en
riesgo los ecosistemas o las poblaciones locales.

II. Interrumpir, rellenar, desecar o desviar los flujos hidráulicos.

III. Realizar actividades cinegéticas o de aprovechamiento de
especies de flora nativa y fauna silvestre.

IV. Apertura de caminos, veredas, brechas, senderos y otras vías
de acceso en las zonas núcleo a excepción de aquellas
necesarias para la vigilancia, contingencia o saneamiento de
la reserva, debidamente supervisadas por personal de la
Dirección de la reserva de la Biosfera.

V. Construcción de obras e infraestructura, a excepción de las
necesarias para el aseguramiento de los ecosistemas y el
desarrollo de actividades de protección, educación ambiental
e investigación.

VI. Establecimiento de rellenos sanitarios.

VII. Introducción de especies silvestres vivas, exóticas de la reserva,
así como aquellas domésticas cuyos fines sean las de un
manejo extensivo.

¿Qué está prohibido en toda la Reserva de la Biosfera?

Regla 54

En toda la reserva , no se permitirá el desarrollo de las siguientes
actividades:

I. Aquellas que alteren o modifiquen la fisiografía, microcuencas,
manantiales o sitios de recarga, ni detonar desviar o impedir
el libre escurrimiento o infiltración del agua, a excepción las
autorizadas por la SEMARNAT.

II. La fundación de nuevos centros de población.

III. La agresión a cualquier especie de la fauna silvestre.

IV. Capturar o matar cualquier especie de fauna silvestre, a menos



que la captura sea con fines de investigación o manejo para su
reintroducción.

V. El aprovechamiento y manejo de las especies de flora y fauna
silvestre que se encuentren bajo alguna categoría de protección
(según la Norma Oficial Mexicana-ECOL-059-1994) y sus
hábitats, a excepción de la investigación científica y
reintroducción.

VI. El aprovechamiento de recursos forestales maderables y no
maderables, sin la autorización correspondiente.

VII. Llevar a cabo actividades recreativas fuera de las rutas y
senderos interpretativos autorizados o aquellos que para tal
fin sean instalados por la Dirección de la Reserva.

VIII. El uso de artefactos que puedan ocasionar algún daño a la
flora y fauna.

IX. Tirar o confinar residuos contaminantes peligroso.

X. Las emisiones de ruido, vibraciones, energía térmica y lumínica
y la generación de contaminación visual, que pueda n causar
alteraciones a las especies de fauna silvestre, así como modificar
o alterar formaciones naturales y estructuras rocosas.

XI. Tirar basura en sitios diferentes a los establecidos por los
municipios, en particular en sótanos, cuevas,  grietas, barrancas,
ríos, manantiales, arroyos, joyas, montañas y cualquier  lugar
natural, así como carreteras, caminos y las áreas consideradas
como derecho de vía.

XII. El uso de aguas residuales crudas para cultivos de riego.

XIII. El uso de pesticidas y agroquímicos no autorizados o
considerados por la Comisión Intersecretarial para el Control
del proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias
Tóxicas.

XIV. Verter o descargar contaminantes en el suelo, subsuelo y en
cualquier clase de cauce, vaso o acuífero, sin previo tratamiento.

XV. La construcción de obras de infraestructura, sin la autorización
correspondiente.

XVI. La ampliación de la frontera agrícola y agropecuaria, sin la
autorización correspondiente.

XVII. Alterar o destruir los sitios de anidación y reproducción de
especies de la fauna silvestre.

XVIII. La realización de aprovechamientos mineros metálicos y
petrolíferos, sin la autorización correspondiente emitida por la
autoridad competente en la materia.

XIX. El uso de equipos, redes y artes de pesca que no estén
registradas ante la SEMARNAT.



En la zona de amortiguamiento, en la subzona de
aprovechamiento controlado no se puede usar ningún tipo de
agroquímico, ni arrojar cualquier clase de contaminante al
suelo, subsuelo o cauces; no se permitirá la realización de
actividades relacionadas con la ganadería extensiva y libre
pastoreo.



Para mayor información comunícate
con:

COMISIÓN NACIONAL
DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS.

Domicilio: Camino al Ajusco No. 200,
Colonia Jardines en la Montaña, Tlalpan,

México, D.F., C.P. 14210.

Correo electrónico:
webmaster@conanp.gob.mx

Página principal: www.conanp.gob.mx

DIRECCIÓN DE LA RESERVA DE LA
BIOSFERA “SIERRA GORDA”

Oficinas:
Juárez # 9, Col. Centro C.P. 76340

Jalpan de Serra, Querétaro

Tels.:
Jalpan: (441) 296 0242 - 2960 700

Querétaro: (442) 212 4777  /  212 3267

e-mail:
sgorda@conanp.gob.mx
sierrago@ciateq.net.mx

TÚ PUEDES COLABORAR

C O N  L A S  TA R E A S  D E

CONSERVACIÓN DURANTE TU

VISITA A LA RESERVA DE LA

BIOSFERA “SIERRA GORDA”,

S I G U I E N D O  E S T A S

RECOMENDACIONES:

*Atiende en todo momento las

indicaciones e instrucciones de

los guías autorizados y del

personal de la Reserva * No tires

basura *No colectes, toques o

dañes a las plantas y demás

animales de la Reserva *No

introduzcas animales domésticos

*No fumes o enciendas fogatas

*No corras ni te salgas de los

senderos *No utilices fuentes de

iluminación o calor artificial para

f i lmar  o  fo tograf ia r  *No

introduzcas aparatos de sonido

a las áreas de observación, ni

emitas ruidos altisonantes que

perturben a los animales del área.

Gracias por tu colaboración
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PROGRAMA DE MANEJO
RESERVA DE LA BIOSFERA

SIERRA GORDA
MÉXICO

SERIE DIDÁCTICA

En una reunión
comunitaria, en

remota comunidad de
la Sierra Gorda... Amigos: vivimos en una Reserva de la Biosfera y tal vez todavía no entendemos

la importancia de ella. Es una herencia natural única que debemos guardar
como un tesoro, y tratar de recuperar los bosques y selvas que hemos

perdido, y con ello preservar una casa digna que abrace con abundancia a
nuestros hijos.

¿Desde cuando
es Reserva, que
características

tiene y que
especies de flora
y fauna protege?



Nuestra Sierra Gorda fue decretada el 17 de
mayo de 1997. Es la Reserva más rica en

diferentes tipos de vegetación ya que vamos
de 300 metros sobre el nivel del mar al

bosque de pino, pino-encino y de oyamel en
donde nuestra sierra alcanza su mayor altura
a 3100 metros. En su altura baja tenemos
selva baja y mediana y el último manchón de
selva alta que queda en el centro de México,

así como semidesierto.

Selva Baja

Bosque de Encino

Semi Desierto

Bosque de Pino

Bosque de Niebla



Con esta variedad de vegetación,
somos un refugio muy valioso

para la fauna, pues aves,
mariposas, el oso negro, el jaguar

y otros felinos viven aquí. De
árboles, cactáceas y otras

plantas ni se diga, especies en
peligro, que en nuestra casa, la
Reserva de la Biosfera Sierra

Gorda, junto contigo encuentran
hogar. Nuestra tierra es el

hábitat de tantas especies como
solo en muy pocos lugares del

mundo hay, por ello es una región
muy importante para el país.



Nuestra Reserva cuenta con un documento
oficial en donde se establece la problemática,
sus soluciones y las reglas para manejar las

diferentes áreas que se establecen en la
zonificación de la Reserva, así como los planes

y acciones que deberemos ejecutar para
conseguir desarrollar económicamente la

región. Con ello se busca traer beneficios para
sus habitantes, aprovechando con orden los

recursos naturales y restaurando el gran
daño que hemos provocado dentro de la casa,

la Sierra Gorda.
Zonas Núcleo:

De las áreas mejor conservadas, necesitan
una protección especial y NO se permiten
actividades que alteren los ecosistemas.

Zona de Amortiguamiento:
Protegen las zonas núcleo, ahí se encuentran

asentadas las comunidades del área.
Subzonas de Aprovechamiento Sustentable:
Contiene las principales áreas de recarga de
acuíferos, en las que se deberá promover la

rehabilitación forestal.
Subzonas de Aprovechamiento Controlado:

Son áreas de interés especial para ser
reforzadas y dedicadas a la conservación.
Subonas de Aprovechamiento Intensivo:

Ahí se favorecerán las actividades económicas
ordenando el manejo de los recursos naturales.

¿Existe una
zonificación para

diferentes zonas de
la Reserva y reglas
para su manejo?



En la Zona Núcleo
Se prohibe:

1. Descargar contaminantes en el suelo, cauce o acuíferos.
2. Desviar o desecar los flujos de agua.

3. Abrir caminos y construir obras, excepto los necesarios para la vigilancia e investigación.

En toda la Reserva no se permitirá:
1. Alterar la fisiografía, las

microcuencas, los manantiales, y los
sitios de recarga.

2. Establecer nuevos centros de
población.

3. Capturar o agredir cualquier tipo
de fauna silvestre.

4. Aprovechar el bosque sin
autorización.

5. Tirar basura a sotános, grietas,
arroyos o cualquier otro lugar natural.

6. Llevar a cabo actividades
recreativas fuera de las rutas y

senderos autorizados.
7. Extraer materiales sin autorización.
8. Usar pesticidas no autorizados.
9. Construir obras sin autorización

correspondiente.
10. Cambiar el uso del suelo.

¿Cuál es la problemática
y que podemos hacer para

solucionarla?



Problemas
1. Deforestación

2. Disminución de acuíferos y pérdida de suelo
3. Incendios

4. Pérdida de bosque viejo
5. Obra pública

6. Multiplicación de basureros
7. Falta de habilidades productivas

8. Nula oportunidad de empleo
9. Migración

10. Tala clandestina
11.Nula cultura del bosque

12. Cacería furtiva
13. Cultivos agrícolas en laderas forestales

14. Contaminación del agua

Pérdida de Bosque viejo

Incendios

Deforestación

Nula oportunidad de
empleos

Tala Clandestina

Nula cultura
del bosque

Cacería furtiva

Contaminación del agua

Migración Falta de capacitación
productiva



Soluciones
1. Vigilancia, alto al cambio del uso del suelo,

establecimiento de 10,000 has. de
plantaciones forestales.

2. Obras de retención de suelos, protección de
los bosques en las zonas de recarga hídrica,

obras de captación de agua.

3. Prevención y vigilancia, combate eficiente de
incendios, brechas cortafuegos.

4. Buen manejo forestal, control de plagas.

5. Buen trazo de caminos, estudios necesarios
para iniciar la obra, manifestaciones de impacto

ambiental.

6. Educación ecológica, reciclar nuestros
residuos, operar centros de acopio, hacer

campañas permanentes de limpieza.

7. Capacitación productiva, gestión de apoyos
del gobierno, equipamiento, asesoría para la

comercialización.

8. Capacitación para el manejo forestal,
elaboración de buenos programas de manejo,

asesoría y vigilancia permanente,
establecimiento de aserraderos y carpinterías.

9. Establecimiento de proyectos para la cacería
del venado, elaboración de programas de

manejo, asesoría y capacitación, equipamiento
para ofertar el servicio.

10. Reforestación de tierras ociosas, gestión
para diferentes apoyos gubernamentales,

manejo de pequeñas plantaciones, asesoría
para la comercialización.

11. Sistemas de limpieza de agua.

El cuidado de nuestro tesoro nos toca a los que
hacemos uso de él, ya ahora mismo, por nuestra

participación será posible que se preserve y poder
entregar buenas cuentas a los que nos siguen. Con
nuestro programa de manejo tenemos la guía y la

tarea de poner todo nuestro interés en llevarlo a cabo.
Somos los serranos a los que nos toca sacar el mejor
provecho de él, y uniendo esfuerzos podemos dirigir el
destino de nuestra tierra hacia un verdadero progreso

regional.



A nivel mundial, México es uno de los países con más variedad de seres
vivos; en él encontramos cerca del 10% del total de plantas y animales
conocidas en el planeta, que viven en nuestros desiertos, selvas, mares,
bosques, etcétera.

Desafortunadamente, ocupamos  también uno de los primeros lugares
del mundo en la pérdida  y destrucción de la gran variedad de recursos
naturales que tenemos, lo que provoca muchos daños a los lugares en
que vivimos. Por ejemplo, al talar el bosque sin control perdemos también
el agua que llega a nuestras comunidades y con esto desaparecen también
muchos tipos de animales y plantas.

Para que esto no suceda, el gobierno crea las Áreas Naturales Protegidas
(ANP’s), que son regiones de tierra o agua dentro de nuestro país en
donde se ponen reglas para conservar, proteger y restaurar.

Esto no quiere decir que dentro de esas zonas o Reservas no se pueda
llevar a cabo ninguna actividad. Al contrario, representan beneficios para
nuestras comunidades y permiten producir con cuidado y sin abusar de
lo que se tiene, como árboles, animales, peces, entre otras cosas.

COMISION NACIONAL DE AREAS NATURALES
PROTEGIDAS

CONTENIDO:
Dirección General de Manejo para la Conservación

de Áreas Naturales Protegidas.Dirección de la
Reserva de la Biosfera Sierra Gorda

PRODUCCION:
Dirección de Comunicación Estratégica e Identidad

ILUSTRACIONES:
Antonio Padilla

DISEÑO:
Alemán Garrido & asociados

Para mayor información:

Domicilio:
Camino al Ajusco No. 200,

Colonia Jardines en la Montaña, Tlalpan,

México, D.F., C.P. 14210.

Correo electrónico:
webmaster@conanp.gob.mx

Página principal:
www.conanp.gob.mx

DIRECCIÓN DE LA RESERVA DE LA BIOSFERA
“SIERRA GORDA”

Oficinas:
Juárez # 9, Col. Centro C.P. 76340

Jalpan de Serra, Querétaro

Tels.:
Jalpan: (441) 296 0242 / 2960 700

Querétaro: (442) 212 4777  /  212 3267

correo electrónico:
sgorda@conanp.gob.mx
sierrago@ciateq.net.mx

...de colores,  de colores se
visten los campos en la

primavera..


